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la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2402, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de marzo de 2001, a
las nueve treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de abril
de 2001, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en termino de Humanes de
Madrid, en el Camino de Madrid, de una extensión
superficial de 825 metros 75 decímetros cuadrados.
Es la finca número 5.648-N del Registro de la Pro-
piedad de Fuenlabrada número 1, inscrita al tomo
1.144, libro 112 de Humanes de Madrid, folio 132.

Tipo de subasta: 61.350.000 pesetas.

Fuenlabrada, 14 de diciembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—699.$

GIRONA

Edicto

Doña Marta Menéndez Marques, Secretaría del Juz-
gado Primera Instancia 5 Girona.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
313/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don Luis Jiménez Mar-
tín y doña María Dolores Zurera Cañas, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 30 de marzo de 2001, a
las doce treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1673, clave 18, una cantidad

igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente;
y las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de abril de 2001, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de mayo
de 2001, a las doce treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana.—Entidad número 11. Vivienda puerta pri-
mera del piso quinto de la escalera A; derecha,
entrando al edificio, de la casa número 18 de la
Plaça Catalunya de Salt, de superficie 75 metros
cuadrados. Se compone de comedor-estar, cocina,
dos terrazas, recibidor, paso, tres dormitorios y baño.
Linda: Al Norte, con vuelo Plaça Catalunya; al sur,
con Feliu de Cendra; al Oeste, con Feliu de Cendra
y al este, con caja de escalera y ascensor, patio
de luces y puerta segunda.

Cuota: 3,34 por 100. Inscrita en el registro de
la propiedad número 4 de Girona al tomo 2.845
libro 182 de Salt, folio 151 finca 6403-N, inscripción
décima. Tipo de subasta: 16.416.000 pesetas.

Girona, 20 de diciembre de 2000.—La Secretaria
Judicial.—670.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña María del Mar Gallego Cerro, Juez de Primera
Instancia número 3 de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 94/1998, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Santander Central His-
pano, Sociedad Anónima», contra don José Luis
Febles Vargas, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 14 de febrero de 2001, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el BBV, de Grana-

dilla sucursal número 2930, con el número de cuen-
ta 3742000017009498, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de marzo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de abril
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 8.985 de Adeje, tomo 528, libro 74,
folio 171, inscripción primera. Registro de la Pro-
piedad de Adeje a favor de don José Luis Febles
Vargas y doña Montserrat Viso Delfín, número de
identificación fiscal 42.921.103-K y 36.090.186-N.

Valor total de la tasación asciende a la cantidad
de dieciocho millones ochocientas ochenta y tres
mil doscientas (18.883.200) pesetas.

Dado en Granadilla de Abona, 14 de noviembre
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—627.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Por el presente, que se expide en virtud de lo orde-
nado por el ilustrísimo señor don Francisco Calle-
ja Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1, de esta ciudad, en autos
número 253/2000, de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
promovido por Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, representado por
el Procurador don Antonio de Anzizu Furest, con-
tra doña María del Carmen Vives Sánchez,

Se hace saber: Que por proveido de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez, la finca espe-
cialmente hipotecada que después se describirá,
cuyos tipos para las distintas subastas se expresarán,
habiéndose señalado para su celebración, en cuanto
a la primera subasta, el dia 15 de febrero de 2001;
en cuanto a la segunda subasta el dia 15 de marzo
de 2001, y en cuanto a la tercera subasta el día
17 de abril de 2001, todos ellos a las doce horas,
previniéndose a los licitadores que dichas subastas
se llevarán a cabo bajo las siguientes condiciones,
que deberán aceptar en el acto de su celebración:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta,
el pactado en la escritura de constitución de hipo-


